
RESoLUcTóru oe LA DIREcc¡óu EJEcurtvA
l,l.056 -2016

Lima, 231{4Y02010

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 28660 se determinó la naturaleza jurídica de la

Agencia de Promoción de ta Inversión Privada - PROINVERSIÓN como Organismo

Público Descentralizado adscrito al sector Economía y Finanzas, con personería

jurídica, autonomía técnica, funciona!, administrativa, económica, y financiera,

constituyendo un pliego presupuestal; 
: .y , ,,,

Que, mediante OF. RE (DAE) N'2-5-E153 del 21 de enálo db 2016, el

Coordinador de la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial PERÚ - OCDE
pone en conocimiento de la Dirección Ejecutiva de PROINVERSIÓN las fechas
programadas en el 2016 de las reuniones de los órganos de la Organización para

la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) contemplados en el Programa

País 2015-2016 declaradas de interés nacional mediante Decreto Supremo N'
086-2015-PCM, entre la cuales, destaca las del Comité de Inversiones OCDE, a

realizarse del 08 al 10 de junio de 2016, en la ciudad de Paris, República

Francesa;

Que, mediante lnforme No 11-2016/DSl, la Dirección de Servicios al

lnversionista señala que el objetivo principal de la participación de la institución en

las reuniones indicadas en el considerando precedente es que PROINVERSIÓN,

en su calidad de Punto Nacional de Contacto de la OCDE en el Perú y enlace con

el Comité de lnversiones OCDE, comparta e intercambie experiencias sobre las

diversas situaciones y desafíos en actividades orientadas a difundir e implementar

las directrices OCDE para empresas multinacionales, y en actividades del Comité

de lnversiones OCDE que toman en cuenta los aspectos del Marco de Acción para

el desarrollo de la inversión privada de Ia OCDE, instrumento de promoción sobre

buenas práctícas de los países miembros para la promoción de la inversión privada

al servicio del crecimiento y del desarrollo soétenible, !o cual incide en un clima

favorable de inversiones y mayores flujos de inversiones al país, lo que asimismo
puede generar el interés de diversos inversionistas de los países miembros de la
OCDE para participar en los procesos de promoción de los diversos proyectos a

cargo de PROINVERSIÓN;



eue, pROINVERSIóN se encontrará representada en el citado evento por

la señorita Nancy Nelly Bojanich García, Especialista en lnversiones ll de la

Dirección de servicios al lnversionista de esta institución;

Que, el literal a) del numeral 10.1 del artículo 'l0o de la Ley No 30372, Ley

de Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2016, establece que quedan

prohibidos los viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos y

iepresentantes del Estado, con cargo a recursos públicos, salvo aquellos que se

efectúen en et marco de las acciones de promoción de importancia para el Perú,

los cuales se autorizan mediante Resolución del Titular de !a Entidad, la misma

que es publicada en el Diario Oficial El Peruano;

eue, la participación de la citada funcionaria de PROINVERSIÓN en el

referido evento, se enmarca dentro de las acciones de promoción de la inversión

privada consideradas de importancia para el Perú; por lo que, resulta necesario

autorizar el viaje en mención en virtud de lo cual PROINVERSIÓN asumirá, con

cargo a Su presupuesto, los montos que ocasione la asistencia de la referida

funcionaria a dicho evento;

De conformidad con lo dispuesto en la Directiva No 002'2014'

pROINVERSIÓN, la Ley No 27619, Ley que regula la autorización de viajes al

exterior de servidores y funcionarios públicos, Ley No 30372 Ley de Presupuesto

del Sector público pará el Año Fiscal 2016 y el Decreto Supremo No 047-2002'

pCM que aprueba normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior

de servidores y funcionarios públicos, modificado por el Decreto supremo No 005-

2OO6-PCM y N" 056-2013-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Autorizar el viaje en comisión de servicios de la señorita Nancy

Nelly Bojanich García, Especialista en Inversiones ll de la Dirección de Servicios

al lnversionista de la Agencia de Promoción de la lnversión Privada

pROINVERSIÓN, entre los días 6y 12 de junio de 2016, a la ciudad de París,

República Francesa, para los fines expuestos en la parte considerativa de la

presente resolución, quien en el plazo de quince (15) días calendario contados a

partir de su retorno al país, deberá presentar un informe a la Dirección Ejecutiva de
'pno¡uveRslóN, 

en el cual se describirá las actividades desarrolladas en el viaje

que por la presente resoluciÓn se aprueba'

Artículo 2o.- Los gastos de pasajes aéreos y viáticos que irrogue la

presente autorización de viaje serán con cargo al presupuesto de

PROINVERSIÓN, de acuerdo al siguiente detalle:

Pasajes Aéreos :

Viáticos :

us$ 3,234.00
us$ 2,160.00



Artículo 3o.- La presente resolución no otorga derecho a exoneración de

impuestos o derechos aduaneros, cualesquiera fuese su clase o denominación.

iector Ejecutivo


